
Santa Marta, 25, Junio de 2026 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Ciudad 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo, BARROS TORRES JHONATAN JAVIER identificado(a) con CC N.º 1085175076, para los efectos de la 
depuración de la base del cálculo de la Retención en la Fuente, establecido en la Ley 2277 de 2022 
“Reforma Tributaria para la Igualdad y la Justicia Social” y Decreto 2231 del 22 diciembre de 2023, informo 
bajo la gravedad de juramento lo siguiente: 

1. Soy residente en Colombia de conformidad con el Artículo 10 del Estatuto Tributario. 

SI  X  NO   

2. Que los ingresos por el Contrato N°.47000782026 del 19 de Enero de 2026, corresponde al concepto de: 

 X  Cedula General (Rentas de Trabajo, Rentas de Capital, Rentas no Laborales) 

 Cedula de Pensiones 

 Cedula Dividendos y participaciones 

3. BENFICIOS TRIBUTARIOS 

3.1 3.1. El presente contrato corresponde a rentas de trabajo que NO provienen de una relación laboral o 
legal y reglamentaria, y he optado por restar los costos y gastos procedentes en desarrollo de esta 
actividad. (Artículo 206, 383 E.T, Parágrafo 2 y Art- 392 E.T) 

(SI- Aplica retención por Honorarios/Servicios (11%,10% o 6%,4% - Art.392) y soportar costos y gastos – 
contratos diferentes a Prestación de servicios personales). 

(NO - Aplica retención tabla Art. 206 y 383 (Renta exenta 25%)) 

SI   NO  X  

3.2 En cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1625 de 2016. Artículo 1.2.4.1.18 y Ley 2277 de 2022 
Artículo 9, Articulo 387 E.T, Parágrafo 2, de manera libre y espontánea, manifiesto que las siguientes 
personas se encuentran a mí cargo y en consecuencia dependen económicamente de mí: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD FECHA DE NACIMIENTO CALIDAD DE DEPENDENCA 

 
NOTA: 

Ley 2277 de 2022 Artículo 9 y Decreto 1625 de 2016. Artículo 1.2.4.1.18, define la calidad de dependientes para efectos tributarios. 
 
 

 

ANEXO: 

 

Para efectos de la aplicación de la deducción por dependientes de que trata el artículo 387 del Estatuto Tributario, tendrán la calidad de 

dependientes únicamente: 

 

1. Los hijos del contribuyente que tengan hasta dieciocho (18) años de edad. 

2. Los hijos del contribuyente con edad entre dieciocho (18) y veintitrés (23) años, cuando el padre o madre contribuyente persona 

natural se encuentre financiando su educación en instituciones formales de educación superior certificadas por el Instituto Colombiano 

para la Evaluación de la Educación -ICFES o la autoridad oficial correspondiente, o en los programas técnicos de educación no formal 

debidamente acreditados por la autoridad competente. 

3. Los hijos del contribuyente mayores de dieciocho (18) años que se encuentren en situación de dependencia, originada en factores 

físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal. 

http://accounter.co/normatividad/decretos/18283-decreto-107013-por-el-cual-se-reglamenta-parcialmente-el-estatuto-tributario.html


.NOTA: 

 

Ley 2277 de 2022 Artículo 9 y Decreto 1625 de 2016. Artículo 1.2.4.1.18, define la calidad de dependientes para efectos tributarios. 

4. El cónyuge o compañero permanente del contribuyente que se encuentre en situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o 

ingresos en el año menores a doscientos sesenta (260) Unidades de Valor Tributario -UVT certificada por contador público, o por 

dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal. 

5. Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en situación de dependencia, sea por ausencia de ingresos o ingresos 

en el año menores a doscientas sesenta (260) Unidades de Valor Tributario -UVT, certificada por contador público, o por dependencia 

originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal. 

Parágrafo. Para efectos de probar la existencia y dependencia económica de los dependientes a que se refiere este artículo, el 

contribuyente suministrará al agente retenedor un certificado, que se entiende expedido bajo la gravedad del juramento, en el que 

indique e identifique plenamente las personas dependientes a su cargo que dan lugar al tratamiento tributario a que se refiere este 

artículo. 

 

NOTA: No se reciben certificaciones que se auto certifique el contribuyente teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo expresado por el 

CTCP, no resulta adecuado que el mismo contador corresponda a la persona sobre la cual se certifican los hechos. De igual manera se 

requiere que las mismas tengan la fecha de expedición del año 2026 . 

 

3.3 Adjunto Copia del Certificado expedido por la entidad financiera correspondiente al año inmediatamente 

anterior para que este sea deducido de mi base de retención en la fuente por Intereses de Vivienda, de 

acuerdo al Artículo 387 del E.T. (Adjuntar Soporte) 

SI   NO  X  

3.4 Adjunto Copia del Certificado expedido por la empresa prestadora del servicio correspondiente al año 

inmediatamente anterior para que este sea deducido de mi base de retención en la fuente por Medicina 

Prepagada, de acuerdo al Artículo 387 del E.T, Inciso 2, el cual cumple los parámetros establecidos por la 

Superintendencia Nacional de Salud. (Adjuntar Soporte) 

SI   NO  X  

Cordialmente, 

 
 

BARROS TORRES JHONATAN JAVIER 
CC 1085175076 
Celular: 
correo: jonthanbt@gmail.com 

 

 
NOTA: 

 
 

 

Fecha de impresión: 6/25/2026 2:14:07 PM 

Ley 2277 de 2022 Artículo 9 y Decreto 1625 de 2016. Artículo 1.2.4.1.18, define la calidad de dependientes para efectos tributarios. 

 

1.1 Rentas de trabajo: Las señaladas en el artículo 103 de este Estatuto. 
1.2 Rentas de capital: Las obtenidas por concepto de intereses, rendimientos financieros, arrendamientos, regalías y explotación de la 

propiedad intelectual. 
1.3 Rentas no laborales: Se consideran ingresos de las rentas no laborales todos los que no se clasifiquen expresamente en ninguna 

otra cédula, con excepción de los dividendos y las ganancias ocasionales, que se rigen según sus reglas especiales. 
2. Rentas de Pensión: NO aplica para el ICBF por corresponder a los pagos que reciben los pensionados asociados directamente a su 

condición de pensionado. 

3. Rentas de Dividendos o participaciones: corresponde a ingresos por Dividendos y/o Participaciones, incluyendo las participaciones 
por Vocaciones Hereditarias. 
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